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3 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE EQUIPO PESADO .—- 

4 EQUIVOLCAM SOCIEDAD ANONIMA 

5 

6 QUE OTORGAN 

7 LUIS ENRIQUE ANDRANGO VEGA Y OTROS 

8 

9 CUANTÍA: $ 800.00 

10 

11 (DI 4; COPIAS) 

12 fh.p. 
   

13 Escritura No.- 2014-17-01-041-P000324 . 
A 

14 En el Distrito Metropolitano de Quifó, capital de la República del Ecuador, 
rm AN e, y sa. 

15 hoy día CUATRO (4 ) de FEBRERO del dos mil catorce, ante mí, doctor 

16 DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario Cuadragésimo Primero del 

17 Cantón Quito, comparecen LUIS ENRIQUE ANDRANGO VEGA, casado, 

18 ¡EDISON XAVIER AYALA BUENAÑO, soltero, CARLOS RODRIGO 

19 AYALA JACOME, casado; FELIX MANUEL, CASPI CORO soltero, LUIS 

20 FERNANDO  GCOLUMBA ARIAS, casado, “JOSE  TONINO 

21 CHUQUIMARCA USHIÑA, casado, JOSE MIGUEL GALLO MORENO, 

) viudo, SEGUNDO ORLANDO GUAMAN FARINANGO, casado, 

JOAQUIN GUAMAN GUAMAN, casado, “CARLOS HUMBERTO 

| HIDALGO ESTRELLA, casado," RICARDO LLULLUNA IÑACASHA, 

casado, JOSE GERMAN LLULLUNA MORALES, casado, ORLANDO 

6 NRAMIRO MIER PALACIOS, casado, LUZ MARIA MIRANDA OLIVO, 

7  diVerciada, ROSA ELVIRA NAULA PALACIOS, casada, ESMERALDA 

28 DEL ROCIO PEREZ GALVEZ, casada, “JOSE DANIEL PEREZ 

  

   



1 ¿ÚRPIILLO, divorciado, SEGUNDO ADRIANO PISUÑAP PISUÑA, casado, 

MARCIA VERÓNICA QUIROZ SUAREZ, soltera, “ANGEL MANUEL 

SACA GONZALEZ, casado, ÁLEX MANUEL SACA TACURI, soltero, 

ÑÍARIA ELENA SANCHEZ o casada, CARLOS ERNESTO 

SANDOVAL VEGA, casado, Y LSON USHIÑA CHUQUIMARCA, 

2 

3 

4 

5 

6 casado, PRÍRICIO USHIÑA CHUQUIMARCA, casado, “SEGUNDO 

7 

8 

9 

  

VICTOR USHIÑA CHUQUIMARCA, casado, LUIS LISANDRO USHIÑA 

LLULLUNA, soltero, CARLOS DARIO VEGA USHINIA, casado LUIS 
IVAN VEGA USHIÑA, casado; y RAMON HERIBERTO VELASQUEZ 

10 SIMBAÑA, soltero, por sus propios y personales derechos.- Los 

11 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

12 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

13 obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

14 cédulas de ciudadanía que en copia certificada se agrega, bien instruidos por 

15 miel Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura que van a celebrar 

16 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

17 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

18 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

19 incorporar la de Constitución Simultánea de la COMPAÑÍA DE EQUIPO 

20 PESADO EQUIVOLCAM 6S.A., al tenor siguiente: ARTICULO 

21 ,PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de este 

22. -gontrato de constitución de Compañía Anónima, las AA personas: 

23 us ENRIQUE ANDRANGO VEGA, casado, DISON VIER AYALA? 

24 '¡BUENAÑO, sojíéro, sino AYALA JACOME, 

25 ¡FELIX MANUEL, CASPICORO so > EGIS PERMÁNO ÁNDO CO 

26 ARIAS, oáíado¡ JOSE TONINO cnlamasen USHIÑA, ci 

27 [MIGUEL GALLO/úORENO, vi do “SEGUNDO OBXÁNDO GUAMAN. 

28 FARINANGO, casalo, JOAQUIN GUAYÁN GUAMAN, cast. 
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1 “CARLOS HU TO HIDALGO ESTRELLA, Lao <S E 

2 LLULLUNA IÑACASHA, casado, JOSE GERMAN” 18 

3 MORALES, casado, ORLANDO RAMIRO MIER PALA! 
4 LUZ MARIA MIRAÑDA OLIVO, divofciada, ROSA ELYRXO Ne 

5 PALACIOS, c , gaSada, ESMERALDA DEL ROCIO PEREZ GALVEZ, casada, $ 

6 “YOSE DANIEL PERBZ TRUJILLO, divogeiédo, SEGU ADRIANO 

7 PISUÑA PISUÑA, cagádo, MARCIA VERONICA QUIROZ SUAREZ, 

8  sófícra, ANGEL MANUEL SACA GONZALEZ, caso, ALEX-MANUEL 

9 SACA TACURI, so] bro, “MARIA ELENA SANCHEZ MIRANDA, , asadas” 

10 “CARLOS ERNESTO” SANDOVAL VEGA, casado, ' NELSOÑ 1 USHIÑA .. 

11  CHUQUIMARCA, casédo, P PATRICIO USHIÑA CHUQUIMARCA ¿poñóo, 

12 SEGUNDO VIC USHIÑA CHUQUIMARCA, casado, * "LUIS 

13 LISANDRO-USHIÑA LLULLUNA, solfóro, CARLOS” DARIO VEGA 

14  USHINIA, casado, LUIS IVAN VEGA USHIÑA, casado; y, RAMON 

15 HERIBERTO VELASQUEZ SIMBAÑA, solteó, todos por sus propios 

16 derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

17 capaces para contratar y domiciliados en la parroquia de Tumbaco, cantón 

18 Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, manifestamos que 

19 hemos convenido en unir nuestros capitales con el fin de emprender en una 

20 compañía comercial, declarando en forma libre y voluntaria por este acto 

21 mercantil la constitución de una sociedad anónima, la misma que en razón de 

¡22 su nacionalidad ecuatoriana, estará regida por las leyes vigentes en el país y 

A o 
¡123 los siguientes estatutos: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EQUIVOLCAM | E S.A. CAPITULO PRIMERO.- N 

E COMPAÑÍA DE EQUIPO P AñO EQUIVOLCAM S.A. y es una 

2 
¡ 
( 

    

RE: La empresa se _denominará, 
AS 

o ANT 

sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO..- 

27 OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará A al Transporte 

  

28 de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándos a las disposiciones de la Ley



  

1 Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridád vid, sus 

Reglamentos y 183 Disposiciones que emitan los organismos cojápetentes en 

esta materia Para cumplir con su objeto social la Compañía/podrá suscribir 

2 

3 

4 eso os de comes ls y meando perio psi Los 
sí 

6 

  

     
    

felacionado con su objeto social. ARTÍCULO TERCERO. -HONIBIMOJE 

domicilio principal de la sociedad, es la parroquia de Tumbaco, cantón Quito 

7 Distrito Metropólítano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. 

$ ARTÍCULO CUARTOPPIRZO: Elftzo de duración de la Compañía es de 
9 cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la presente escritura de 

        

  

orar, 

10 constitución en el Registro Mercantil; plazo que por resolución de la Junta 

11 General de Accionistas, podrá ser restringido o prolongado. CAPITULO 

12 SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Yy ACCIONISTAS.- 

13 ARTICULO QUINTOzg  SUSER 

14 Compañía es de OCHOCIENTOS DOLAR 

15 UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

16 ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una, numeradas 
o 

A 

17 del cero cero uno al ochocientos inclusive. ARTICULO SEXTO.-¿4E CIONES 

   

  

    

  

  

ividido en ochocientas acciones 

  

18. La Comp Compañía a cada ano de les accionista los comespondientes 

19 títulos de acciones, los que estarán firmados por el Presidente y Gerente 

20 General de la Sociedad o por quienes se encuentren haciendo sus veces, 

  

21 ”y entrega de títulos y acciones que se hará una vez que se encuentren 

22 lcompletamente cancelados, pues en caso contrario se entregará los 

28 ¿UEO ERE caso de extravío o destrucción de un título de acción o de un 
A e     

A o a no A 
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Y 5 a 

domicilio de la compañía, una vez transcuridog fcinta £ EAN 

o 
publicación, podrá expedirse el certificado o título que reemplace TOS 

    
Los gastos que ocasionare la anulación del título así como la expedición del 

nuevo, serán de cuenta del interesado. ARTICULO NOVENO..- Cuando por 
A A A 

cualquier causa una acción perteneciera a más de una persona natural o 

jurídica, deberán los propietarios designar a un procurador común o en su 

faltaaun administrador común, quien Geri nomtr y representación de 

todos y cada uno de ellos, todos los derechos y obligaciones que la Ley y los 

estatutos sociales conceden a los accionistas. ARTICULO DECIMO.- 

AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL: El capital suscrito de la 
TA 

Compañía podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando 

así lo acordare la Junta General de Accionistas, que será convocada en forma 

expresa para este efecto. Para el caso de aumento de capital, la Junta General 
  

de Accionistas, resolverá la forma en que se lo haga, de conformidad con la 

Ley. En caso de aumento de capital, los accionistas gozarán del derecho de 

preferencia al suscribir las nuevas acciones en proporción de las que posean 

el momento de resolver sobre el aumento de capital social siempre que no 

estén en mora en el pago del capital anterior. Este derecho se ejercitará 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación del aviso en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio de la Compañía. Si una vez 

transcurrido ese plazo uno de los accionistas no hiciere uso de este derecho, 

se podrá libremente ofrecer las acciones remanentes a los demás accionistas 

o a personas extrañas que sean legalmente capaces de adquirirlas. 

ARIUCULO DECIMO PRIMERO.- REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS: A las Juntas Generales concurrirán los accionistas
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personalmente o por intermedio de sus representantes, en cuyo caso se 

conferirá la representación con carta poder, con el carácter de especial para 

cada reunión, salvo los casos de tratarse de una representación legal o de 

existir poder especial otorgado ante Notario Público. No podrán ser 

representantes de los accionistas los admini 

sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ¡RESBON 

    

   

  

  

  

      e anotará las cesiones y 

«ransferencias, para que tenga valor, será menes er cumplir con este requisito 

de registro. A 
ri A A ce 

inscripción en el libry/de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las 

acciones no admité limitaciones. La transferencia de acciones se sujetará a 
lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

PIBERTAD JOCIAR- LAS ACCIONESéiLOS accionistas podrán 

negociar libremente sus acciones sin limitación de ninguna clase. La 

emisión, cesión, transferencia, pignoración y canje de títulos y 

acciones, se hará de e Ley. Igual procedimiento deberá 

í j *se para el caso de pérdida o destrucción de los títulos de iones; pero 

el accionista deseare que se de publicidad de este hechp'por otros medios 

previstos en la Ley, el Gerente General dará trámite a tal petición, 

biendo los gastos de transferencia o anulación ser de cuenta del accionista 

solicitare. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONOMICO, 

CES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE BENEFICIOS. 
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     el cierre del ejercicio económico anual, se el á el Sal LOs Sn + A 

Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias iaa de distriDaca e 

beneficios, que será presentado a consideración de la Junta General 

acompañado de un informe del Gerente General, acerca de su gestión y la 

situación económica y financiera de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- El balance general, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias y 

sus anexos, el informe del Gerente General él informe del Comisario, sobre 

los antes dichos documentos, estarán sesión de los accionistas para su 

conocimiento y estudio, por lo menos quince días antes de la fecha de 

reunión de la Junta General que deba conocerlos. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- RESERVAS: De las utilidades líquidas que resulteñ de cada 

ejercicio económico se tomará un porcentaje. no menor del diez por ciento 

destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser 

  

reintegrado el fondo de reservas si después de constituido resultare 

disminuido por cualquier causa. ARTICULO VIGESIMO. BENEFICIOS: 

Una vez aprobado el balance general y estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y deducidos los porcentajes de participación de utilidades para los    
   

  

trabajadores de la empresa y para el fondg-de reserva legal, la Junta General 

decidirá libremente sobre la canti que habrá de destinarse a reserva 

voluntarias o especiales, a participaciones a favor de directivos y ejecutivos 

de la Compañía, como remuneración de su trabajo, y en dividendos a favor 

de los accionistas, Estos dividendos serán pagados en las oficinas de la 

Compañía en Tumbaco, a partir de la fecha que fije la propia Junta. 

CAPITULO  CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION, Y



1 REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO. ARNMINISTRACION: El Gobierno y la dirección 

  

  

de la compañía, está a cargo de la Junta General de Accionista, y la 
rs, 

_2Aministración a cargo del Directorio, del Presidente Y del Gerente Genera 

  

    

  
  

  
    

convocada y reunidos, es el órgano Supremo de la Compañía, La junta 

General tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

  

sociales y tomar las decisiones que j convenientes en defensa de los 

10 intereses de la Empresa. Es de ia de la Junta General: a) Nombrar 

11 y remover, a lo miembros del Directorio, al Presidente, al Gerente General y 

12 a los Comisarios principal y suplente, para el periódo establecido en este 

13 estatuto. b) Conocer anualmente las Co balance y estado de 

14 situación, los informes que le presentaren el Directorio, por intermedio de su 

15 Presidente, el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

16 sociales, y dictar la resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni el 

17 Balance ni las cuentas si no fueren idos por el Informe del Comisario, 

18  c) Fijar la retribución de los miembros del Doa del Comisario. d) 

19 Resolver acerca de la distribución de beneficios sociales. e) Resolver 

20 respecto de la emisión de y antes beneficiarias y obligaciones. f) Resolver 

21 acerca de la amortización de lás acciones. g) Acordar todas las 

ificaciones del contras social. h) Resolver acera” de la fusión, 

formación, disolución y liquidación de la compañía. i) Nombrar 

quidadores, fijar el procedintíento para liquidación, fijar la retribución de 

s liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación. j) Aprobar la 

ntratación de auditoria externa así corpó de nuevos servicios de asesoría en 

     

   

    ral, sin perjuicio de las funciones del comisario que deberá fiscalizar a 
y 

a; y, K) Todas las demás atribuciones que le concede la Ley y
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO.- JUNTAS 

ORDINARIAS: Las Juntas Generales     dinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, “dentro de los trey meses posteripsÚa la finalización del 

ejercicio “económico de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías 

y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria. La Junta General de Accionistas, podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores y demás miembros de los 

Organismos de Administración creados por los Estatutos, aún cuando el 

asunto no figure en el orden del día. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Las _Juntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas se reunirán cuando Fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en le la convocatoria. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o 

extraordinaria, será convocada por el Gerente General de la Sociedad, por la 
EE 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

sociedad, con ocho dias de anticipación cuando menos al y fijado para la 

reunión. La convocatoria debe señalar el lugaf, el día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

será nula. Los comisarios convocarán a junta en los casos previstos en la Ley 

de Compañías de acuerdo al artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. ARTICULO  VIGESIMO  SEPTIMO.- SEGUNDA 

CONVOCATORIA: Si la Junta General de Accionistas no pudiere reunirse 

Y en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada   

ro



am
ad

o para la primera reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria, si no está re tada por los 

concurrentes a ella, en por lo menos la mitad del capital pagado. Las 1.92 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

, Presentes, este hecho deberá ser expresado en la convocatoria qué pára Gel 
ua 

  

  

efecto se haga. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el objeto 

de la primera ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

OD 
0
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Q
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convocada y quedará válidamente constituida ..en” cualquier lugar del 
a E 

territorio nacional y para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

J
u
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todo el capital pagado, y los asistentes quienes , deberán suscribir el acta bajo. 

   

12 pena de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

13 embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

14 asuntos sobre los que no se considere suficientemente informado. 

15 ARTICULO VIGESIMO NOVENO g ponga que la 

16 Junta General Ordinaria. o Extraordinaria pueda acordar AS el” 

17 aumento de capital o su disminución, ,)otransferenca, la fusión, la disolución. — 

18 anticipada, la reactivación de la Compañía puesta en proceso de liquidación, 
19 la convalidación y cualquier modificación a los Estatutos Sociales, en ____ 

20 primera convocatoria, habrán de concurrir los accionistas que represente ) 
E _ 

21 cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capifal sociál "pagado, 

22  bastando en segunda convocatoria la representación de la TErcEra. parte del. 

o 23 |capitakSocial pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

¡quórum se procederá en la forma establecida en el inciso segundo del 
AAA AA 

culo doscientos Cuarenta de la Ley de ame En la Junta General, 

  

      

     

    

    

2 NO
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” 1 será plesidida por el Presidente de la sociedad y a falta dee 
o o IAE 

persona que elijan los ac Ístas presentes en la reunión. SE US ULTAnE 

actuará el Gerente Georeral de la sociedad, pudiendo los accid E a (68 
LY 

2 

3 

4 

r 5 Junta General tienen fuerza obligatoria para todos los accionistas aún cuando 

6 

7 

8 

9 

     
    

   

no hubieren concurrido a la reunión, salvo el derecho que tienen los 

accionistas a la oposición, siempre que se de cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Compañias. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- LIBRO DE 

ACTAS: El Acta de las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de la Junta 

10 General de accionistas serán firmadas por el Presidente y el Secretario de 

11 cada Junta, debiendo formar un expediente con la copia del acta y de los 

12 demás documentos que justifiquen que, la convocatoria se hizo en la forma 

13 prevista en los Estatutos. Se agregarán a dicho expediente, todos los demás 

14 documentos que se hayan conocj én dicha reunión. Las actas se llevarán a 

15 máquina debidamente foliadas, en un libro destinado para este efecto. 

16 ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DIRECTORIO, MIEMBROS: El 

17 Directorio de la Sociedad, estará integrado por el Presidente y Gerente 

18 General de la Compañía y tres vocales principales y tres suplentes. Se 

19 considerará legalmente constituido para deliberar y resolver con la 

20 concurrencia de por lo menos tres de sus cinco vocales, quienes deberán ser 

" 21 previamente convocados. Las sesiones del Directorio, serán convocadas por 

22 escrito por lo menos con dos días de anticipación a la fecha fijada para la 

. Ñ h reunión, Las resoluciones que adopte el Directorio deberán ser tomadas por 

ho da mayoría de votos. Se considera mayoría el voto de la mitad más uno de los 
1 
3 concurrentes. En caso de empate el Presidente tendrá voto dirimente. El 

Ager Gem será quien reemplace al Presidente, cuando éste no 

27 «CO a, por falta, ausencia o incapacidad. En caso de ausencia o falta de 

28 uno de los vocales principales, podrá ser subrogado por el primero, segundo 

 



pr
od
 

o tercer vocal suplente en su caso. Podrán ser designados vocales del 

Directorio, accionistas o no de la Sociedad, quienes deberán ser elegidos por 

la Junta General, debiendo durar. en sus funciones el lapso de un año, 

  

presidirá la las sesiones del 

mi fancionarios ni empleados de la Compañía. El Directorio se ro por lo 

menos una vez cada trimestre. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

>FORIO"Sótr facultades de tipo enunciativo y 

no limitativo del Directorio, las siguientes: a) Tienen dos más alóS y poderes 

de administración y disposición; b) Aprobar 1 planes de trabajo y las 

normas para el funcionamiento de la empresa; c) Convocar,a Juntas 

Generales, por intermedio de su Presidente; d) Resolver las solióitudes de los 

accionistas de la Sociedad, sobre la alación de títulos de acciones o 

certificados provisionales y disporter la emisión de nuevos ;y, e) Todas las 
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demás que le concede la Ley, estos Estatutos Resoluciones de la Junta 

General. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- ESDENTE 

Junta General de Accionistas, elegirá al Presidente de la Sociedad, quien 

ejercerá dichas funciones por _el tiempo de ds años, pudiendo luego ser 

reelegido en forma indefinida. No se precísa ser accionista de la Sociedad, 

para ser elegido Presidente. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- 
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"BE: Le*gorresponde al presidente de la 

  

     
   
   
    

  

Sociedad: a) Cumplir y hacer cumplir/ás disposiciones legales, estatutarias y N
 

E
S
 

reglamentarias, así como las que adopte la Junta seral de Accionistas. b) 

idir las sesiones de la Junta General de Accionistas así como las del tw
 Eh 

25 torio. c) Legalizar con su firma las actas de las Dátas Generales. d) 

26 ¡Yigilar la marcha de la C ía y velar porque se cumplan sus finalidades. 

27 ¿) Podrá intervenir en todos los actos iríternos y externos que influyan o 

28 — hfecten el normal y eficiente desenvolvimiento de la Empresa. f) Subrogar 
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al Gerente General, por ausencia temporal o definitiva; y 

2 atribuciones que señala la Ley, estos estatutos y la de a) 

3 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERA y 

4 General elegirá al Gerente General de la Sociedad, quien endo LS Ss / 

5 inmediata de la misma ejecutando las disposiciones legales, estattaras=de 

6 la Junta General, del Directorio y las demás que fueren necesarias. Para ser 

7 Gerente General no se precisa ser accionista y desempeñará sus funciones 

8 por el tiempo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

9 ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

10 GENERAL: Tiene las siguientés atribuciones: a) Ser el representante legal, 

11 , judicial y extrajudicial de la Compañía. b) Convocar a Juntas Generales. c) 

12 Cuidar bajo su Tesponsabilidad que se lleven los libros exigidos por el 

13 Código de Comersio $ la Ley de Compañías, Libro de Actas de Juntas 

14 Generales y el de Acciones y Accionistas. d) Entregar a los Comisarios y 

15 presentar por lo menos una vez cada año, a la Junta General de Accionistas 

16 una memoria rezonedá acerca de la situación de la compañía, acompañada 

17 del balance y del inventario detallado y preciso de las existencias, así como 

18 de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. La falta ntrega y presentación 

19 oportuna del balance por parte del Gerente General, será motivo para que la 

20 Junta General acuerde su remoción sín perjuicio de las responsabilidades en 

p! las que hubiera incurrido, e) Proceder a la liquidación de la compañía 

" p2 cuando no se-désignare el liquidador, salvo disposición en contrario. f) 

Subrogar al Presidente por ausencia temporal o definitiva. g) Cumplir y 

    
   

    

3 

24 hacer cumplir la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General. 

5 y del Directorio h) Presentar a la Junta General, los informes sobre el 

movimiento financiero de la Sociedad mediante la presentación de balances, 

. de caja, etcétera y el análisis de las mismas, así como todo otro 

28 informe que ésta requiera. i) Firmar los contratos públicos y privados. j) 
sr



p
r
 Coordinar los programas, la ejecución y trámites requeridos por la Empresa. 

k) Proceder con la diligencia que exige administración mercantil 

pfudente y ordinaria. 1) Manejar las cuentas de la Compas suscribir todos 

los documentos bancarios, que sean necesarios su buena marcha. Y) 

Nombrar y remover empleados, cuyo no iento no compete a otro 

órgano, fijando su remuneración y responsabilidades. m) Fijar cauciones de 

los empleados que haya necgalónd de hacerlo. n) Cumplir con la entrega de 

informaciones y el pago de contribuciones que por Ley se debe hacer, al 

igual que el pago de aportes; y, 1) Todas las degnás atribuciones y facultades 

que le otorga la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General y 
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del Directorio, y que siendo licitas, está autorizado a realizarlas. 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- ¿ EN” 'AGION: ot. De 
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conformidad con estos Estatutos Sociales, la representación legal, judicial y 
7 To 

extrajudicial de la Compañía, la tiene el Gerente General, ARTICULO. fu
 Eh 

A A: 
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TRIGESIMO NOVENOgg RISCALIZAC: > 

General nombrará un Comisario Principal, que durará año en sus 
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funciones, para que examine la marcha económica de la Compañía e informe 

to
r 

00
 acerca de ella a la Junta General. Al mismo tiempo, la Junta deberá nombrar 

to
o 

ho
l un suplente llamado a actuar por ausencia o impedimento del principal. La 

Junta General puede pedir al comisario cualquier informe relacionado con la 
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marcha económica de la Compañía en el momento que estimare conveniente, 
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comisario a más de tener derecho ilj ¡tado de inspección y vigilancia sobre N
 

pa
 

241 ¡las operaciones sociales de la pañía, tendrá las siguiejtes atribuciones: 

25 Va) Fiscalizar en todas sus partes la administración dt b) Exigir 

26 sal de compfobación 
27 

28 

Gerente General la presentación de un balance m 

comlos informes adicionales que crea conveniente. c) examinar poy lo menos 

tres meses los libros y papeles de la Compañía, los estados de 

a 
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o GadGL 

caja y cartera. d) Revisar el Balance, la cuenta de pérdidas y gaan 
e 1 

anexos que reflejan la situación financiera del ejercicio, según le 

Gerente General dentro de los quince días posteriores, para que el referido 

Administrador ponga en consideración y disposición de los accionistas en las 

oficinas de la Compañía, y luego pase a conocimiento de la Junta General. e) 

Convocar de urgencia a Junta General o solicitar al Gerente General que 

haga constar en el orden del día en forma previa a la convocatoria, los puntos 

que crea conveniente. f) Asistir con voz infosmátiva a las Juntas Generales, 

presentar las denuncias que reciba y proponer motivadamente la remoción de 

los administradores. g) Todas las demás atribuciones que le correspondan por 

estos Estatutos y la Ley. ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- 

PROHIBICIONES AL COMISARIO: Le es prohibido al Comisario negociar 

o contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con la Compañía, 

debiendo abstenerse de toda intervención competitiva, bajo pena de 

responder por los daños y perjuicios que ocasionare con su proceder. Igual 

Prohibición corre para los administradores de la Compañía. CAPITULO 

QUINTO. DISOLUCION Y LIQUIDACION [DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- La disolución anticipada de 

la Sociedad será resuelta por la _Janta General de Accionistas, previo el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento. 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Acordada por cualquier 

motivo la disolución de la sociedad, se procederá a la liquidación de la 

misma, debiendo designar la Junta General de Accionistas un liquidador 

ETS principal y a un suplente, según las prescripciones determinadas en la Ley de 
- 

Compañías. ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO. Todo lo que no 
A 

estuviere expresamente determinado en estos estatutos, se regirá por las



  

    

  

  

      

        

   

    

  

   

    

1 disposiciones señaladas en la Ley de Co: as que se hallare_vigente. 

2 ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.-Hospermisosdooperaciónqust 

3 reciba la Compañía para la prestación del servicio de trans comercial de 

4 carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

5 y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

6 de negociación. ARTICULO GUADRAGESIMO SEXTO: Es Teforma de 

7 “ESMAS diimento o “cambio de: unidades; variación de servicio y más 

8 actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

9 previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

10. CUADRAGESIMO SEPTIMO.-P3'Compañía en tódo lo relacionado con el 

11 Téálisito:y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

12 Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Réglamentos; y, a las regulaciones 

13 que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

14 Terrestre y Tránsito. CUADRAGESIMO OCTAVO.- Si por efecto de la 

15 prestación del servicio deberán cumplir además normasyde: seguridad, 

16 higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros os, deberán 

17 en forma previa cumplirlas, DECLARACIONES: PRIMERA. “MEas'actas de 

18 las Juntas Generales y del Directorio se” llevarán ejúun libro especial, con 
19 hojas foliadas a número seguido, escritas en el sáverso y reverso. Las actas 

20 figurarán una a continuación de otra, en riguroso orden cronológico y sin 

21 

22 basema..lo previsto en el artículo ciento treimtasay.: 

23 | Compañías designan a la señora Esmeralda dei Rocío Pérez Gálvez, como 

24 || Gerente General de la Compañía y, a señora Carmen Elisa Tacuri Ínca, como 

25 1) Presidente por el período de dos años, adicionalmente facultan al doctor 

26| Pablo Rivera Gálvez, pedir la aprobación de esta escritura TERCERA.- 

27 CION Y PAGO .DEL.CAPITAL SOCIAL: bes comparecientes 

28 

   

Ed 

  

estan que constituyen la Compañía con un capital social de. 
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1 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

    

2 "NORTEAMERICA, el el mismo que queda suscrito integramente y pagado en 

3 numerario en su tofalidad, en la siguiente forma: 

4 ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

5 SUSCRITO PAGADO DE ACCIONES 

6 NA DOLARES 

7 LUIS ANDRANGO VEGA 20 20 

$  EDISONAYALA BUENAÑO 20 20 

9 CARLOS AYALA JACOME 20 / ] 20 

10  FELIXCASPI CORO 20 / 20 20 

11 Luis COLUMBAARIAS 20 / 20 20 

12 os CHUQUIMARCA USHIÑA 20 * 20 20 

13 — JOSEGALLO MORENO 2 20 20 

E 
14 SEGUNDO GUAMAN FARINANGO 20 20 20 

16 CARLOS HIDALGO ESTRELLA 20 20 20 

17 RICARDO LLULLUNA IÑACASHA 20 20 20 

Y 
/ 
“ 

15 JOAQUIN GUAMAN GUAMAN 20 / 20 20 

/ 

7 18  josELLULLUNA MORALES 20. - 20 20 

19 — ORLANDO MIER PALACIOS 20 20 20 

ar 

21  ROSANAULAPALACIOS 20 

20 LUZ MIRANDA OLIVO 40 / . 40 40 
2 

Ai 

Y 

20 20 

L ESMERALDA PEREZ GALVEZ ". / 200 200 200 
í 
Á 

JOSE PEREZ TRUJILLO 20 20 20 
d po 
po SEGUNDO PISUÑA PISUÑA ES 20 20 

] - MARCIA QUIROZ SUAREZ 20 * 20 20 
, Y > CÍA 
q xynorL SACA GONZALEZ 20 , 20 20 

o yS 
27  ALEXSACATACURI 20 20 20 

A ” 7 

28 MARIA SANCHEZ MIRANDA 20- 20 20



  

  

  

Í  CARLOSSANDOVAL VEGA / 20 20 

2 NELSON USHIÑA CHUQUIMARCA / 20 20 

3 PATRICIO USHIÑA CHUQUIMARCA 20 Y | 20 20 

4 SEGUNDO USHIÑA CHUQUIMARCA 20 Y 20 2 

S LUIS USHIÑA LLULLUNA 20 - 2 20 

Ó CARLOS VEGA USHINIA x/, 20 20 

7 LUIS VEGAUSHIÑA 20 / 20 20 

8 RAMON VELASQUEZ SIMBAÑA 20 / 20 20 
, 

10 

11 

12 Superintendencia de Compañías, Informe Previo Favorable otorgado por la 

13 Dirección Provincial de Pichincha de la Agencia Nacional de Tránsito; y, 

14 certificado bancario del que se desprende que el capital pagado por los 

15 accionistas, ha sido depositado en la cuenta de integración de capital de la 

16  compañía.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

17 estilo para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ EL 

18 CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

19 pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes qué se 

20 agregan, la misma que se halla firmada por el doctor Pablo Rivera Gálvez, 

21 matrícula número cuatro ocho ocho cinco, del Colegio de Abogados de 

22 | Pichincha, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

    

     

  

| preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 

| Notario, en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

Notaria, de todo lo cual DOY FE.
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Y 
f) LUIS ENRIQUE ANDRANGO VEGA / 

CO, AOS ATFAID 7 

f) EDISON XAVIER AYALA BUENAÑO 4 

C.C. 7727721777 323 | 

  

f) CARLOS RODRIGO AYALA JACOME Y 

CC. ESUCCLES IE 

  

f) FELIX MANUEL CASPI CORO 

COI ITESETE NS 

  

f ¿ y 

Hear as 

1Ó 
: 

f) LUIS FERNANDO COLUMBA ARIAS 

CO, 1742 %253203-3 

COTIZAR AO 

  

27 f) JOSE MIGUEL ALO MORENO / 

28 CC 77100237943
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f) SEGUNDO ORLANDO GUAMAN FARINANGO 
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2 Re Y 
30 ROSA ELVIRA NAULA DS 

4 COI IAE RAYA Y 

5 

6 ez 77 aa 

7  f) ESMERALDA DEL ROCIO PEREZ GALVEZ / 

8 00 /Parg rats? 
9 
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11 1 JOSE DANIEL PEREZ TRUJILLO 

12 COI1Ío0e 7723 -P 

e / 

14 =P /     
E ra 

15  f) SEGUNDO ADRIANO PISUÑA PISUÑA 

16 CC, IR +0FOg-3 

Wiz éEr / 
19 f) MARCIA VERONICA QUIROZ SUAREZ 

A ES 
PARA No 

21 / a 
P ÍA . 

22 E “Y ae; (0 Y 

%3 f) ANGEL MANUELSACA GONZALEZ — 7 

CC. 14 XA bRTLA 

eE) 
o A 

27 > asin MANUEL SACATACURI  / 
28 cc. ¿ALBO COLES So 

 



  

f) A ELENA SANCHEZ MIRANDA 

(ma Poco 47 

2 

3 

4 o 

. a 
7 
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f) CARLOS ERNESTO SANDOVAL VEGA Y 

CC, 1vnuna42-D 

  

11 D NELSON USHIÑA CHUQUIMARCA 

1 EE 140558 991 

14 7D — 

15 f) PATRICIO USHIÑA CHUQUIMARCA “ 

16 CC. 7H 40425 Y 

    19 98 SEGUNDO VICTOR R USHIÑA CHUQUIMARCA '» 
2» aC OPPPIÉC RR 

1 A 
f) LUIS LISANDRO USHIÑA LLULLUN 

Cc. 11423005 107 6 

  

   
     

     
  

CARLOS DARIO VEGA USHINIA 

28 C.C./+209/43% _5
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMO PRIMERÁA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- ¡ 
DE CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL. 
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  DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
S BOJarto> 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS JUVE eme e 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

" OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7521887 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1723258131 JIMENEZ PéREZ STHEFANI JESSENIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/06/2013 

PRESENTE: 

A. FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO .EL SIGUIENTE 
RESULTADO: ! 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

- NÚMERO DERESERVA: 7521887 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/06/2014 19:36:32 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SJ TITULARIDAD 2 

EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO T'z 

PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON S20711 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE 173 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, =l 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE Ts 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

4 

BARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20 3% 1000 LA 

JERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS 

- SERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE CTE 

ro T RAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 
] » 

PAR [CULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 2460 DEL AUSTRO 

Compañía en formación que se denominará: »” 

“COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO EQUIVOÍLCAM S. 

  

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: 

   

   

  

   

  

    

  

ANDRANGO VEGA LUIS ENRIQUE 20 +- 

AYALA BUENAÑO EDISON XAVIER 20 4 

AYALA JACOME CARLOS RODRIGO 20 * 

CASPI CORO FELIX MANUEL 20 

COLUMBA ARIAS LUIS FERNANDO 20 

CHUQUIMARCA USHIÑA JOSE TONINO 20 

GALLO MORENO JOSE MIGUEL 20 

GUAMAN FARINANGO SEGUNDO ORLANDO 20 

GUAMAN GUAMAN JOAQUIN 20 

HIDALGO ESTRELLA CARLOS HUMBERTO 20 

LLULLUNA IÑACASHA RICARDO 20 

LLULLUNA MORALES JOSE GERMAN 20 

MIER PALACIOS ORLANDO RAMIRO 20, 

MIRANDA OLIVO LUZ MARIA 40” 
NAULA PALACIOS ROSA ELVIRA 20 

PEREZ GALVEZ ESMERALDA DEL ROCIO 200 

PEREZTRUJILLO JOSE DANIEL 20 

PISUÑA PISUÑA SEGUNDO ADRIANO 20 

QUIROZ SUAREZ MARCIA VERONICA 20 

SACA GONZALEZ ANGEL MANUEL 20 

SACA TACURI ALEX MANUEL 20 

SANCHEZ MIRANDA MARIA ELENA 20 

SANDOVAL VEGA CARLOS ERNESTO 20 

USHIÑA CHUQUIMARCA NELSON 20 

USHIÑA CHUQUIMARCA PATRICIO 20 

USHIÑA CHUQUIMARCA SEGUNDO VICTOR 20 

USHIÑA LLULLUNA LUIS LISANDRO 20 

VEGA USHINIA CARLOS DARIO 20 
- e 

EGA USHIÑA LUIS IVAN 207 / 

UEZ SIMBAÑA RAMON HERIBERTO 20 : 

TOTAL USD 800.00 

    

200-018 REY - 08P-Gct/2011 o 
AER ASA É 

weew banrodelaustro.com :: 1800 22 87 87



    

Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado pagará el 0.25% de interés anual, el cuál se lo pagará 
el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 
"puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 
Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y 
previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o apoderado 
legalmente inscrito. 

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía o si desistieren de este propósito”las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso e estos valores previa la devolución al 

Banco del original de este certificado yA presentación y entrega de la autorización 
otorgada para el efecto por la Superinfghdencia de Compañías, según corresponda. 

  

Quito, 04 de Febrero de 2014. * 

Atentamente, 

              
e e 0 e e A 

FIRMA AUT ORIZADA?, FIRMA AUTORIZADA 

€ 
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RESOLUCIÓN No. 004-CJ-017-2014-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Compañía en formación de trans e de carga pesada denominada 

COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO EQ VOLCAM S.A. ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-201 0257, de 09 de enero de 2014, la 

pet 

Que, los integrantes de la Compañig-"de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑÍA DE EQUIPO PÉSADO EQUIVOLCAM S.A. con domicilio 

en la parroquia Tumbaco, cantón Qdito,- -provineia-de Pichincha, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

TREINTA (30) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N* de [| NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 
socio , CÉDULA 

1 | LUIS ENRIQUE ANDRANGO VEGA “ 1705117081 
2 | EDISON XAVIER AYALA BUENAÑO / 1717911133 
3 | CARLOS RODRIGO AYALA JACOME / 0500628318 
4 | FELIX MANUEL CASPI CORO / , 1713658969 
5 | LUIS FERNANDO COLUMBA ARIAS “ 1709737033 
6 | JOSE TONINO CHUQUIMARCA USHIÑA Y 1722950118 
7 | JOSÉ MIGUEL GALLO MORENO / 1710437847 
8 | SEGUNDO ORLANDO GUAMAN FARINANGO 7 1713444360 
9 | JOAQUÍN GUAMAN GUAMAN / 1703503720 
10 | CARLOS HUMBERTO HIDALGO ESTRELLA / 1700115841 
11 | RICARDO LLULLUNA IÑACASHA / / 1702988443 
12 | JOSE GERMAN LLULLUNA MORALES Y 1714026505 
13 | ORLANDO RAMIRO MIER PALACIOS Y 1708273923 
14 | LUZ MARIA MIRANDA OLIVO / 0600992275 
15 [ROSA ELVIRA NAULA PALACIOS - 1709708729 

Y A16 [ESMERALDA DEL ROCIO PEREZ GALVEZ Y 1709800732 
47 [JOSE DANIEL PEREZ TRUJILLO Y 1700797259 
18 | SEGUNDO ADRIANO PISUÑA PISUÑA / 1707803043, 47 
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de Tránsito 

19 | MARCIA VERONICA QUIROZ SUAREZ _/ 1715975932 
20 | ANGEL MANUEL SACA GONZALEZ / 1708463979 
21 | ALEX MANUEL SACA TACURI_/ £ 1723064489 
22 |MARIA ELENA SANCHEZ MIRANDA _/__ 7 1713202297 
23 | CARLOS ERNESTO SANDOVAL VEGA 4 1710113620 
24 | NELSON USHIÑA CHUQUIMARCA Y, 1706558994 
25 | PATRICIO USHINA CHUQUIMARCA Y 1715407258 
26 | SEGUNDO VICTOR USHIÑA CHUQUIMARCA 7 1711967412 
27 | LUIS LISANDRO USHIÑA LLULLUNA_/ 1723005706 
28 | CARLOS DARIO VEGA USHINJA_/* 1720911435 
29 |LUIS IVAN VEGA USHIÑA_ /' 1718139650 
30 | RAMON HERIBERTO VELASQUEZ SIMBAÑA 7 , 1711773067         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

¿aii déberá decir: * 

  

     

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporje de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a tas disposicion: ánica del Transporte 
Terrestre, “Tránsito y Seguridad Vial, sus Regla ntos y las Disposiciones que 

emitan Jos” Organismos competentes en esta” materia. Para cumplir con su. 

objetó social la Compañía. “podrá suscribir toda clase. de contratos diviles Y. 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

A Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

¡X idel servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y na constituyen títulos de propiedad, por 
/ onsiguisute n no son susceptibles de negociación. 
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Nacional 
de Tránsito 

  

y 
Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tripóte gn 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichíncha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 92-DT-DPP-017-2014-ANT, de 09 de enero de 2014, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 139-AJ-DPP-017-2014-ANT de 14 de enero de 

2014; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM S.A. por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

A RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

¡ Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO 
EQUIVOLCAM S.A. con domicilio en la parroquia Tumbaco, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución . 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

'para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá” 

r
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Agencia 

e de Tránsito 

5. 

6. 

Dado 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de 

enero de 2014. 

LO CERTIFICO: 

> a 
“a 2 aa La. 

wemantanbas 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos. 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

  

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE PICHINCHA > 7“ 

   Ab. Miriam Be 
ABOGADO DE LA DIRECCIÓ 'AROVINCIAL 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta RCERAROPA 
CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM SOCIEDAD ANONIMA otorgada 
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RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRO.DRASD.SAS.14.001367, de fecha 

10 de Abril del año 2014, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, se resuelve aprobar la 

constitución de la COMPAÑIA DE EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM S.A. 

Tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución de dicha Compañía, 

celebrada en esta Notaría el cuatro de Febrero del año dos mil catorce.- Quito, a 

los catorce días del mes de Abril del año dos mil catorce.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 23408 | 
  

a 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Con .s és 
AS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14005 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 1325 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1717911133 AYALA BUENAÑO Quito ACCIONISTA Soltero 
'CC1Gy, to EDISON XAVIER 

e 1723064489 SACA TACURI ALEX | Quito ACCIONISTA Soltero 

a. MANUEL 
A 2208 1702988443 LLULLUNA Quito ACCIONISTA Casado 

Z IÑACASHA 
E RICARDO 

[e 1713658969 CASPI CORO FELIX | Quito ACCIONISTA Soltero 

MAnó MANUEL 

1709708729 NAULA PALACIOS Quito ACCIONISTA Casado 

ROSA ELVIRA Ñ 

1709800732 PEREZ GALVEZ Quito ACCIONISTA Casado 

ESMERALDA DEL 

ROCIO > 

0600992275 MIRANDA OLIVO Quito ACCIONISTA Divorciado 

LUZ MARIA 

1708463979 SACA GONZALEZ Quito ACCIONISTA Casado 

ANGEL MANUEL 

1709737033 COLUMBA ARIAS Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FERNANDO 

1722950118 CHUQUIMARCA Quito ACCIONISTA Casado 

USHIÑA JOSE 

TONINO 

1713444360 GUAMAN Quito ACCIONISTA Casado 

FARINANGO 
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SEGUNDO 

ORLANDO 
  

1715407258 USHIÑA 

CHUQUIMARCA 

PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714026505 LLULLUNA 

MORALES JOSE 

GERMAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1713202297 SANCHEZ MIRANDA 

MARIA ELENA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1/10437847 GALLO MORENO 

JOSE MIGUEL 

Quito ACCIONISTA Viudo 

  

1711967412 USHIÑA 

CHUQUIMARCA 

SEGUNDO VICTOR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1723005706 USHIÑA LLULLUNA 

LUIS LISANDRO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1700797259 PEREZ TRUJILLO 

JOSE DANIEL 

Quito ACCIONISTA - Divorciado 

  

1703503720 GUAMAN GUAMAN 

JOAQUIN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1700115841 HIDALGO ESTRELLA 

CARLOS 

HUMBERTO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1720911435 VEGA USHINIA 

CARLOS DARIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1710113620 SANDOVAL VEGA 

CARLOS ERNESTO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1/11773067 VELASQUEZ 

SIMBAÑA RAMON 

HERIBERTO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1715975932 QUIROZ SUAREZ 

MARCIA VERÓNICA 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1705117081 ANDRANGO VEGA 

LUIS ENRIQUE 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0500628318 AYALA JACOME 

CARLOS RODRIGO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1706558994 USHIÑA 

CHUQUIMARCA 

NELSON 

Quito ACCIONISTA Casado 

    1707803043   PISUÑA PISUÑA   Quito   ACCIONISTA     Casado 
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SEGUNDO 

ADRIANO 0U0c 
  

1708273923 MIER PALACIOS 

ORLANDO RAMIRO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1718139650 VEGA USHIÑA LUIS     IVAN 

Quito ACCIONISTA   Casado     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

FECHA ESCRITURA: 04/02/2014 
  

  

  

  

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001367 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN: 

DR.OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE EQUIPO PESADO EQUIVOLCAM S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   800,00   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS.- RL: GG 

GOB:JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P Y GG; 2 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

AB. MARCO LEO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Y 

    TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 23 MAY 2014 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE EQUIPO PESADO 
EQUIVOLCAM S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A 

zz 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


